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2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 53/07-2002. «Obras de reha-

bilitación de edificio sito en Calle Botica, núm. 15».
b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz.
c) Plazo de ejecución: Doce meses (12 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos noventa y cinco

mil ochocientos veintiún euros con veintiocho céntimos
(295.821,28 E) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto de lici-
tación. 5.916,43 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
Andaluza del Plan de Rehabilitación Casco Histórico de Cádiz.

a) Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
b) Localidad y código postal: Cádiz, 11005.
c) Teléfono: 956/00.96.00.
d) Fax: 956/00.96.19.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del vigésimo sexto día natural, contado a partir del siguiente

a la publicación del presente anuncio. En caso de coincidir
con sábado, domingo o festivo se prorrogará hasta el día
siguiente hábil.

b) Lugar de presentación: Oficina de Rehabilitación del
Casco Histórico de Cádiz.

Domicilio: C/ Cristóbal Colón, 14.
Localidad y código postal: Cádiz, 11005.
Teléfono: 956/00.96.00 Fax: 956/00.96.19.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
Oficina de Rehabilitación del Casco Histórico de Cádiz.

Fecha: El séptimo día hábil, excluido sábados, contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de ofertas.

9. Otras informaciones.
Clasificación requerida: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 23 de julio de 2002.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actuaciones inspectoras de los tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción, por dos veces por el Servicio de Correos, en el domicilio
que consta en esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba, y en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, sin haberlo con-
seguido, se citan a los contribuyentes, detallados a continua-
ción, para que comparezcan ante el Inspector de los Tributos
don José Giménez Melendo del Servicio de Inspección de esta
Delegación Provincial, con domicilio en Córdoba, C/ Gondo-
mar, núm. 10, en el plazo máximo de 10 días, contados
a partir de la publicación de este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuesto
y ejercicios reseñados (artículo 66 de la Ley General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y
Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 3 a 7
del art. 105, apartado 6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria modificada por Ley 66/1997, de 30
de diciembre.

Citación por el impuesto s/ transmisiones patrimoniales
y AJD.

Período 2002.
Contribuyente: Tello Rodríguez, Francisco.
NIF: 36954524X.
Domicilio Fiscal: C/ Hernán Ruiz, 21, esc. 2.ª-4.ºA,

14033, Córdoba.

Citación por el impuesto s/ transmisiones patrimoniales
y AJD.

Período 1998.
Contribuyente: Roqueta Garrido, Lourdes M.ª
NIF: 48868265G.
Domicilio Fiscal: C/ Martín Belda, 39, 14940, Cabra

(Córdoba).

Citación por el impuesto s/ transmisiones patrimoniales
y AJD.

Período 2001.
Contribuyente: La Tasca, Sociedad Civil.
NIF: G14566111.
Domicilio Fiscal: Río Seco, núm. 99. 14700, Palma del

Río (Córdoba).

Córdoba, 5 de julio de 2002.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección de la
Delegación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a Fructuoso Guerrero López con NIF:
29.348.153-S y último domicilio conocido en Huelva, Ala-
meda Sundheim, núm. 28, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publicación
de la presente comunicación, al objeto de notificar la incoación
del acta de sanción por infracción grave número
0082210000022, concepto Impuesto sobre Actos Jurídicos
Documentados y ejercicio 1998, dictado al amparo del
art. 60.4 del Reglamento General de la Inspección de los
Tributos, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de
abril.
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En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 24 de junio de 2002.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección de la
Delegación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a Fructuoso Guerrero López, con NIF:
29.348.153-S y último domicilio conocido en Huelva, Ala-
meda Sundheim, núm. 28, para comparecer en las oficinas
de esta Inspección de Tributos, sitas en la Avenida Martín
Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta ciudad, en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde la fecha de publi-
cación de la presente comunicación, al objeto de notificar la
i n c oa c i ón de l a c t a de d i s c on f o rm idad núme ro
0022210000032, concepto Impuesto sobre Actos Jurídicos
Documentados y ejercicio 1998, dictado al amparo del art.
60.4 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos,
aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el Organo Administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado pare comparecer.

Huelva, 24 de junio de 2002.- El Jefe del Servicio de
Inspección, Andrés Bravo Madrid.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, sobre devo-
lución de la fianza constituida por la empresa titular
de bingos Bingos Triana, SL.

Solicitada por la empresa titular de bingos, Bingos Triana,
S.L., la devolución de la fianza constituida en Banco Central
Hispano Americano, S.A., con fecha 2 de enero de 1997,
registrada bajo el núm. 068274, para responder de las obli-
gaciones económicas contraídas como consecuencia del fun-
cionamiento de la Sala de Bingo sita en C/ Castilla, núm.
35, Sevilla, al haberse producido la extinción de la autorización
de funcionamiento de la citada Sala de Bingo.

En consecuencia, y desaparecidas las causas que moti-
varon la constitución de la precitada fianza, y conforme a

lo preceptuado en el artículo 18.5 del Reglamento del Juego
del Bingo, aprobado por el Decreto 513/1996, de 10 de
diciembre, se hace pública la solicitud de devolución de la
fianza, a los efectos de las posibles reclamaciones que pudieran
efectuarse por parte de quienes tuvieren derecho y se con-
sideren afectados, reclamaciones que podrán presentar en esta
Dirección General (Avda. de la República Argentina, núm. 25,
41011, Sevilla), en el plazo de quince días a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

A N E X O

Expediente: E.T.B. 8/94.
Interesado: Bingos Triana, S.L.

Sevilla, 11 de julio de 2002.- El Director General, José A.
Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva,
sito en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante
el de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación: Alternativamente, bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente;
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. expte.: H-146/00.
Encausado: Moreno Rojas, Juan Antonio.
Ultimo domicilio: Sector S, Parcela 12, Matalascañas,

Almonte (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Núm. expte.: H-68/00.
Encausado: Gordillo Ysern, José Luis.
Ultimo domicilio: C/ Carmen, s/n, Cortegana (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación para el pago de sanción.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección

al consumidor.

Huelva, 11 de julio de 2002.- El Delegado, Juan Ceada
Infantes.


